
 

 

 

 

 
 
 
SOLICITANTE FOLIO 00154221, 00154521 T 00154621 
Presente.- 
 
 
En atención a su solicitudes de acceso a la información, realizadas a este órgano 
electoral, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia Sinaloa,  con números de 
folios 00154221, 00154521 y 00154621 en fecha 02 de febrero de 2021 mediante las 
cuales solicita lo siguiente: 
 

“A quien preside el órgano administrativo electoral del estado 

Presente 
Considerando que la nación mexicana es pluricultural en términos del artículo 2 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, quisiera saber si el órgano administrativo 
electoral que usted preside: 
1. ¿Ha adoptado los criterios del Instituto Nacional Electoral establecidos en los Acuerdos 
INE/CG508/2017; INE/CG572/2020 e INE/CG18/2021, ambos respectos de la acción afirmativa a 
favor de las personas indígenas para una representación popular a través de los partidos 
políticos y, de qué manera? 
1) ¿Ha establecido o adoptado mediante lineamientos o acuerdo(s), algún tipo de acción 
afirmativa para registrar a personas indígenas, afromexicanas o jóvenes a cargos de 
representación popular para la cámara de diputados del Congreso Local o en los Ayuntamientos, 
aplicables para el Proceso Electoral Local 2021 o en los procesos electorales anteriores al 2021? 
 

A) En caso de ser afirmativa la respuesta a la pregunta 2. 
1. Solicito una copia simple y digital de dichos lineamientos o acuerdo(s), sean para el proceso 

electoral 2021 o de rocesos electorales anteriores . 
 

B) En caso de ser negativa la respuesta a la pregunta 2. 
 

2. ¿Cuáles son las razones o impedimentos legales para la formulación de los lineamientos o 
acuerdos antes mencionados de acción afirmativa para registrar a personas indígenas, 
afromexicanas o jóvenes a cargos de representación popular para la cámara de diputados del 
Congreso Local o en los Ayuntamientos para el Proceso Electoral Local 2021 o en los procesos 

electorales anteriores al 2021?” 

 

Al respecto le comento que en cuanto a la pregunta 1. La respuesta es Si, el Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa con fecha 17 de diciembre de 2020, 
acordó de manera unánime los lineamientos para la postulación de candidaturas 
indígenas para el proceso electoral local 2020-2021. Tomando en cuenta los criterios del 
Instituto Nacional Electoral. 
 
En cuanto a la 1), ésta se responde con la respuesta a la pregunta 1. 
 
Así mismo, anexo al presente copia del acuerdo y los lineamientos para la postulación de 
candidaturas indígenas para el proceso electoral local 2020-202, con lo que se estaría 
atendiendo el numeral 1. del inciso A) de su petición.  
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La presente respuesta se expide con fundamento en los artículos 1, 4, 19, 136 y demás 
aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Sinaloa. 
 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier duda 
y/o aclaración. 

 
 

 

A T E N T A M E N T E 
Culiacán, Sinaloa, a 10 de febrero de 2021. 

 
 
 
 

LIC. GUADALUPE MENDOZA PADILLA 
JEFA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA  

 
 
 
 
C.c.p. Archivo. 


